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INSTRUCCIONES JUSTIFICACIÓN CIENTIFÍCO-TÉCNICA 
ESTANCIAS BREVES (Investigadores en formación) 

CENTROS 
 

 INSTRUCCIONES PARA LA VALIDACIÓN DEL FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN-CIENTÍFICO, 
PRESENTADO POR EL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN  

 
Una vez que el personal investigador en formación, dentro el plazo de 15 días naturales a 

contar desde el siguiente a su regreso, haya cumplimentado a través de la Aplicación de Justificación 
de Estancias Breves el formulario de justificación, debe presentarlo, con la correspondiente firma 
original, en su Centro de I+D de adscripción.  
 

IMPRIMIR Y FIRMAR 
 

 
 

Para que el Ministerio de Economía y Competitividad pueda recibir telemáticamente este 
informe científico, es necesario que el Centro de I+D, valide este formulario de justificación científica 
telemáticamente.  

 
Por ello debe acceder, cuando reciba el informe del Investigador en formación, a la Aplicación 

de Justificación de Estancias Breves. (https://sede.micinn.gob.es/justificaciones/) y validar y cerrar el 
informe científico del Investigador.  
 
IMPORTANTE: este ejercicio de validación y cierre debe ser realizado para cada una de las 
estancias breves/investigador en formación.  

https://sede.micinn.gob.es/justificaciones/�
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A continuación se detallan los pasos necesarios:  
 
1.- El Representante Legal, entrará en la aplicación con su clave y contraseña:  
(https://sede.micinn.gob.es/justificaciones/) 
 
 

 
 
 
 
2.- Una vez introducidos los datos podrá seleccionar la convocatoria de Estancias Breves 

correspondiente al año que se está justificando.  
 

 
 
 
 

https://sede.micinn.gob.es/justificaciones/�
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3.-Aparecerá el listado de todas las ayudas (Estancias breves) que se han concedido en la 

convocatoria seleccionada para su centro I+D. Deberá marcarse aquella que se quiera validar. 
 

 
 
 
 
4.- Aparecerá una pantalla con los de datos de la ayuda, para su validación. Deberá 

desplegarse la pestaña Documentos y Preguntas: 
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5.- En el apartado de Documentos y Preguntas podrá acceder a la consulta de los 
documentos anexados para su revisión y posterior validación, 

 

 
 
de las preguntas respondidas, para de igual manera revisar y validar 
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Y un resumen de ambas, 
 

 
 
6.- Se seleccionará la opción Validar/Rechazar. Aparecerá una pantalla resumen de la 

Justificación presentada por el Investigador en Formación. Desde esta pantalla se podrá Validar o 
Rechazar la justificación presentada por el Investigador en Formación. Es importante que se realice 
esta Validación justo cuando el Investigador remita su informe para cumplir con los 15 días de envío 
exigidos por la convocatoria. 
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En el caso de que se eligiese la opción Rechazar la aplicación se abrirá otra vez para que el 

Investigador en Formación pueda cumplimentar el Formulario de Justificación y el proceso comenzará 
de nuevo.  

 
7.- La validación no será definitiva ni será visible por el Ministerio de Economía y 

Competitividad; hasta que no se cierre. Para ello se seleccionará la pestaña Cerrar justificación, se 
seleccionará la justificación científico-técnica y se pinchará en el botón Cerrar Justificación. Con esto la 
validación se habrá completado. 

 

 


